
 
 

 

CÓDIGO DE CONVOCATORIA: BFX18C18-6 

RESOLUCIÓN COMPLEMENTARIA DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2022 DEL 

TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA ACCESO AL CUERPO TÉCNICO, 

OPCIÓN ORIENTACIÓN LABORAL, POR EL TURNO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA REGIONAL CONVOCADAS POR ORDEN DE 19 DE OCTUBRE 

DE 2020, DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA (B.O.R.M. DE 22 DE OCTUBRE DE 2020), POR LA QUE 

SE APRUEBA Y PUBLICA LA RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE CONSTITUYEN LA LISTA DE 

ESPERA CONTEMPLADA EN LA BASE DÉCIMA DE LA CONVOCATORIA. 

 

Mediante Orden de 1 de diciembre de 2023, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa se da 

cumplimiento a la sentencia número 162/2023 de 29 de septiembre de 2023 del Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo número 6 de Murcia, procedimiento abreviado número 177/2022, a instancias de D.ª Juana 

María del Casar Lorencio, por lo que este Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para acceso al 

Cuerpo Técnico, opción Orientación Laboral, por el turno de consolidación de empleo temporal de la 

Administración Pública Regional convocadas por orden de 19 de octubre de 2020, de la Consejería de 

Hacienda (B.O.R.M. de 22 de octubre de 2020), transcurrido el plazo establecido en la Resolución de fecha 

5 de marzo de 2024,complementaria  de la Resolución Provisional de fecha 5 de julio de 2022, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO.- Aprobar y publicar la puntuación definitiva obtenida de la aspirante  D.ª Juana María 

del Casar Lorencio de los méritos para la constitución de la lista de espera derivada de las pruebas selectivas 

para acceso al  Cuerpo Técnico, Opción Orientación Laboral, por el turno de Consolidación de Empleo 

Temporal de la Administración Pública Regional, convocadas por Orden de derivada de las pruebas 

selectivas convocadas por Orden19 de octubre de 2020, de la Consejería de Hacienda (B.O.R.M. de 22 de 

octubre de 2020), tal como se recoge en el Anexo de esta Resolución, figurando en la posición número 68 

de la Resolución de fecha 26 de octubre de 2022. 

SEGUNDO.- Elevar la Presente Resolución al Conejero de Economía, Hacienda y Empresa. 

TERCERO.- Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 

recurso de alzada el Conejero de Economía, Hacienda y Empresa, en el plazo de un mes a contar desde el 

día siguiente a la publicación de esta Resolución en los Tablones de Anuncios de la Dirección General de 

Función Pública y Diálogo Social. 

LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL, 

(documento firmado electrónicamente) 

 

Fdo.: Isabel María Liza Hernández 
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CÓDIGO: BFX18C18-6 

CONVOCATORIA PARA LA ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL 

AL CUERPO TÉCNICO, OPCIÓN ORIENTACIÓN LABORAL 

ANEXO 
ASPIRANTES POR EL TURNO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL 

 

DNI   APELLIDOS Y NOMBRE      PUNTUACIÓN 

***5206** DEL CASAR LORENICIO, JUANA MARIA    70.8900 
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